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LA REVISTA ESCOLAR 
DEDICADA Á L A DEFENSA DE LOS INTERESES DE L A ENSEÑANZA 

(S-T 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 

Un mes 0,75 ptas. 
Comunicados, línea. 0,25 » 

Anuncios á precios convencionales. 

S E P U B L I C A L O S S Á B A D O S 
TODA LA C O R R E S P O N D E N C I A AL A D M I N I S T R A D O R 

C O L A B O R A D O R E S : T O D O S LOS M A E S T R O S DE LA P R O V I N C I A 

Los artículos se publican bajo 
la responsabil idad de los auto-
res. No se inser tan artículos 
largos, ni se devuelven los ori-
ginales. 

Por Se r rano Camano. 
Víc t ima de responsables descuidos a jenos pe-

reció en el cumpl imien to de sus funciones profe-
s ionales un héroe anónimo, un m á r t i r del debe r , 
un buen maes t ro de escuela : don José Se r r ano 
C a m a ñ o . 

No le conocí, ni s iquiera de nombre , h a s t a que 
la i n fo rmac ión públ ica dió noticias de la ca tá s -
t rofe , de la ho r ro rosa desgrac ia ocur r ida , que 
l loran m u c h a s fami l ias y produce cons te rnac ión 
en el án imo popu la r , porque pudo, y debió opor-
t u n a m e n t e ev i t a r s e . 

No me un ía con él otro vínculo que el de la 
c a r r e r a que profesamos ; e r a maes t ro , y por ser-
lo con exceso, por cumpl i r y co r responder dig-
n a m e n t e á la conf ianza que en su celo deposi ta-
ron los padres , encont ró t r a idora , i n o p i n a d a 
mue r t e , envue l to en la au reo la del m á r t i r , con 
los suyos , con los infelices niños á quienes edu-
c a b a , rodeado de todos los a t r i bu tos de su hon-
roso minis ter io . 

H a b í a n t e r m i n a d o las horas de su labor coti-
d i ana . El deber e s t a b a cumpl ido, y por incu lcar 
el que cor respondía á sus discípulos descuidados 
ó perezosos , por obl igar les á r e c t i f i c a r l a torc ida 
l ínea por ellos t r a z a d a y de ja r s i empre á sa lvo 
los escrúpulos de su conciencia profesional , que-
dó v o l u n t a r i a m e n t e allí, encont ró te r r ib le y hon-
roso fin, en el sitio donde, acaso, m u c h a s veces , 
c i f ró todas sus ilusiones de m á s ven tu roso por-
v e n i r . 

¡Por eso le creo un héroe , por eso resu l t a un 
m á r t i r , por eso escr ibe mi to rpe p l u m a en honor 
de su m e m o r i a ' 

Que no es héroe, ni benemér i to , so lamente el 
que of rece su v ida en holocausto de la p a t r i a , 
en lucha f r a n c a c o n t r a sus enemigos; lo es t am-
bién el que v ive y t e r m i n a sus d ías l abo rando 
por el bien de la sociedad; el que, con sus doc-
t r inas , des t i e r ra del corazón h u m a n o las incli-
nac iones del ma l , endereza la vo luntad hac ia el 
bien, la in te l igencia hac i a Dios y el a m o r á sus 
seme jan te s , p r e p a r a n d o al hombre p a r a el buen 
ejercic io de la c i u d a d a n í a , 

¡Ambos son héroes , ambos son már t i r e s ; sobre 
ambos descansa el engrandec imien to y el porve-
n i r de la nación! 

Pero aqué l , muere rodeado de aureo la glor io-
sa, éste, a p e n a s si deja en el m u n d o un r ecue rdo 
de a m o r en el corazón de aquellos que rec ib ie ron 
sus beneficios y por sus doc t r inas se e n c u m b r a -
ron y ena l t ec ie ron . 

¡Triste sino el nuestro: s e m b r a n d o el bien t o d a 
u n a v ida , p a r a recoger las m a l a s semi i las de la 
i ng ra t i t ud ó de la ind i fe renc ia! 

¡S iempre nó! Que m i e n t r a s el cue rpo , aún ca-
l iente , de S e r r a n o C a m a ñ ó y a c e en el D e p a r t a -
mento Ana tómico , e spe rando inút i les operacio-
nes forenses , sus c o m p a ñ e r o s de profes ión, los 
que l l evamos á g a l a honrosa el dictado de maes-
t ros , te jemos la co rona que el m á r t i r mere -
ce y qué en su memor ia debemos o f r enda r en su 
día, corona de flores r e g a d a s con l á g r i m a s que 
brotan a b u n d a n t e s del a l m a y del pu ro afec to 
del más noble compañer i smo . 

El p rofesorado público y p r ivado de la h ida lga 
c iudad de Sevi l la , sin dist inción de clases, depo-
niendo v a n a s renc i l l as , sin i m p o r t a n c i a a l g u n a , 
a n t e la magn i tud de la c a t á s t ro f e que a r r e b a t ó 
al compañe ro Se r r ano Camaño , h a r á , s e g u r a -
mente , a l go prác t ico , obstensible , so lemne, que 
pe rpe túe su memor ia p a r a que, en todo t i empo , 
se sepa y se acred i te que dió su vida en la p leni -
tud d e s ú s funciones educa t ivas , en aquel de r ru i -
do t emplo de la enseñanza rodeado de los suyos ; 
de aque l las pobres , inocentes y d e s g r a c i a d a s 
c r i a t u r a s que , con él, dieron en flor sus t i e r n a s 
v idas , y de los símbolos y a t r ibu tos de su honroso 
minis ter io . 

D a n i e l E n r i q u e z P a l é s . 
Jefe de la Sección de Instrucción pública 

y Bellas Artes . 

DE ACTUALIDAD 
Los jefes provincia les de las secciones de Ins-

t rucc ión públ ica y los empleados todos que pres-
t an sus servicios en lo que á la admin i s t r ac ión 
de la enseñanza se ref iere , han es tado en Madr id 
p a r a cons t i tu i r se en Asociación defensora de sus 
derechos , v is i tando, de paso , á los señores Mi-
nis t ro y Di rec tor gene ra l . ¿Qué piden? 

Lo que t ienen derecho á consegui r : m e j o r a en 
sus in te reses ma te r i a l e s ; independenc ia en sus 
func iones , y luego de conseguido esto, r e sponsa -



bilidad, exigencia por p a r t e del Gobierno eu e] 
cumpl imien to de sus deberes . 

El hombre que pueda con tes ta r á la Adminis-
t rac ión; tú no me p a g a s lo suficiente p a r a la vi-
da y yo he de p r o c u r a r m e el ga rbanzo , está sal-
vado, rio tiene deberes pa r a con ella, que lo pri-
mero y pr incipal es el deber de comer y da r de 
comer á su famil ia . 

Todos sabemos la serie infinita de r e f o r m a s 
que han caido sobre la enseñanza desde 'a pér-
dida de las colonias—pues se dijo que la sa lva-
ción del pueblo e s t aba en la escuela y el maes-
tro;— pues bien, todo el t r aba jo de organización 
h a pesado sobre estos funcionar ios , que no aca-
baban una y ya tenían o t ra encima, pero el suel-
do s igue igual . 

Y cuen ta luego con que dependen del gober-
nador civil, de la J u n t a provincia l , de las Dipu-
taciones provinciales , que son las que p a g a n , de 
los caciques, do la Biblia en verso y en prosa, y 
dime, caro lector, qué labor puede ser la suya 
a m a r r a d o s á tan to inútil e n g r a n a j e . 

¿Es que no se quiere ver? ¿Es que en luga r de 
buscar la organización de la enseñanza se busca 
por a lgo y p a r a algo su desquiciamiento? 

Si así es, quedaremos conformes, con que pa-
l ad inamente se declare, pero que no in tenten en-
g a ñ a r o s como á chinos. 

El inspector t iene su 'unción prop ia : lo técni-
co-pedagógico. 

La J u n t a tiene la suya : p ropagand i s t a de la 
enseñanza . 

Las Secciones tienen la suya: la adminis t ra-
ción de la enseñanza 

Pues á ello: á desl indar campos , á no involu 
e r a r cuestiones y á que estos funcionarios gocen 
del sueldo necesario p a r a poderles exigir que á 
su misión se dediquen por entero . 

(De España L bre ) 

TRIBUNA LIBRE 
La enseñanza y Canalejas. 

Consti tuye uno de los mayores compromisos 
del a c tua l Gobierno, la mejora, de la enseñanza 
en España . No una vez, sino var ias , el Sr. Cana-
lejas ha dicho en las Cortes qu<^ uno de los asun-
tos de atención pre fe ren te del Gabinete e r a el de 
la Ins t rucción públ ica , y has ta llegó á hab!ar 
en va r i a s ocasiones de una nueva Ley que sus 
t i t u y e r a á la e n m a r a ñ a d a y laber ín t ica legisla-
ción ac tua l . 

Van á abr i rse las Cortes el día 18 de este mes; 
el Gobierno discutirá p rob lemas que han surgido 
e s t emporáneamen te y olvidará todo lo d¿más 
porque así lo exigen las c i rcuns tanc ias . Pero 
u n a vez t r a tados esos asuntos de ac tua l idad , 
como sen el proceso de Cullera y la g u e r r a del 
Rif, indemorables , ha de l l amarse la atención 
del Poder legislat ivo, sobre aquellos puntos que 
const i tuyen la esencia del p r o g r a m a del par t ido 
l iberal demócra ta . Nosotros, no podemos ocu-
p a r n o s de a lgunos de ellos pues salen fue ra de 
nues t ro radio de acción, pero es que como deci-
mos al principio, ent re esos puntos cu lminan tes 
es tá el p rob l ema de la enseñanza . 

Alg unos periódicos profesionales, creen que 
p a s a r á el año 12 sin que podamos con ta r en él 
una r e f o r m a v e r d a d e r a m e n t e beneficios* p a r n 
la clase del Magisterio. Tan pesimistas no se de-
be ser; hay que confiar a u n q u e sea poca c o s a -
motivos p a r a desconfiar los h a y — p e r o también 
se ha de tener en cuen ta que los buenos propó-
sitos se es t re l lan á veces con la f a l t a de medios 
económicos, y aquí , eu E s p a ñ a no a n d a m o s t an 
a b u n d a n t e s de recursos que se puedan modificar 
las cosas de una sola vez p a r a bien de todos. 
Miremos con c a l m a la s i tuación, y p idamos lo 
más necesar io , lo fact ible p a r a no vivir e te rna-
mente engañados por cu lpa nues t r a ; si an tes de 
pedir, p e n s á r a m o s lo pue se solici ta . . . en más de 
una ocasión r e t i r a r í amos el ruego . 

Canale jas t iene e m p a ñ a d a su pa l ab ra con el 
Magisterio, hacé r se l a cumpl i r en leyes razona-
bles pero no ex i jamos absurdos . 

F. C. 

información provincial y local. 
Los señores Maestros que á cont inuación se 

expresan , no han remi t ido á la Sección las pa r -
t idas legal izadas y á los cuales les han sido re-
c l amadas of ic ia 'mente p a r a poder las env ia r á la 
Super ior idad : 

Franc isco F . Robles, Manuel Rodr iguez Cruz, 
Amal ia Montes, Narciso Porti l lo, José M. Peláez , 
Clement ina Rodriguez Cores, Ra imuuda F e r n á n -
dez, Manuel Va l ladares . 

También han dejado d e e n v i a r l a s a lgunos com-
pañeros de los que tienen de dotación 625 pese-
tas, los que tienen de plazo p a r a el envío á la 
Sección, ha s t a fines del p resen te mes, pues las 
pa r t idas de estos Maestros no han ido unidas á 
las de los de más dotaciones. 

El genera l Alfau ha celebrado una ex t ensa 
conferencia con los señores Gimeno y Al t ami ra 
subre nues t ras Escuelas en Afr ica , a f i rmando 
aquél que el Ayun tamien to de Ceuta está deci-
dido á g a s t a r cuanto sea necesario pa r a habili-
t a r i nmed ia t amen te el ant iguo hospital de pena-
dos con objeto de conver t i r lo en Escuelas g r a 
duadas con todos los ade lan tos que demandan la 
Hig iene y la Pedagogía . 

L1 a m a m o s la atención á los jubi lados y pen-
sionistas que cobran sus haberes por es ta pro-
vincia, de la obligación en que están de presen-
t a r se á pasa r rev is ta dent ro del mes ac tua l , 
an t e los señores Alcaldes de las r e spec t ivas lo-
cal idades. Los que residen en la cap i ta l h a r á n 
su presentación en la Sección provincia l , donde 
h a b r á n de e s t a m p a r su firma en el Libro de Re-
vis tas . 

No deje de cumpl i r este requisi to ningún pen-
sionista en evi tac ión de que se les i r rogue per-
juicios. 

Se ha concedido el segundo periodo de obser-



vación á la m a e s t r a de las escuelas de San Fer -
nando , doña Teresa Pérez Ruiz. 

El anuar io del maes t ro pa r a 1912, que ha edi-
tado nues t ro colega de Madrid El Magisterio Es-
pañol, es el m á s completo y voluminoso de to-
dos los publicados y el más bara to—730 pág inas 
- d o s pesetas Pídase en todas las l ibrerías . Ne-
cesario é indispensable al maes t ro público. 

Es de in terés sea conocido de los maes t ros que 
desde el presente año las fiestas sup r imidas y 
las que quedan subsis tentes , son las que r egu lan 
el siguiente Real decreto 

Por Real decreto de 21 del p róx imo pasado 
mes, se ha dispuesto que sean y se t engan como 
laborables y hábiles pa r a todos los efectos civi-
les los días cuyas fest ividades rel igiosas han si-
do supr imidas , que son las siguientes: Purif ica-
ción de Nues t ra Señora, Anunciación, Nat ividad 
de la Sant í s ima Virgen, San José, Sant iago y los 
de los Sautos Pa t ronos , quedando subsis tentes 
como días festivos, además de todos los domin-
gos, los de la Nat ividad del Señor, Circuncisión, 
Epi fanía , Ascensión, Asuución de Nues t ra Seño-
ra , I n m a c u l a d a Concepción, San Pedro y San 
Pablo y Todos los Santos . 

D. Domingo Nadal , maes t ro de Prado del Rey, 
ha sido nombrado en vi r tud de concurso de tras-
lado de Nov iembre de 1910, maest ro de Pozo-
Est recho, en la provincia de Murcia . 

Los auxi l ia res de Vil laraart ín y Olvera, don 
J u a n San José y don Lu s Bigatá , han sido nom-
brados en vir tud de concurso único p a r a las es-
cuelas de Combeda (Coruña) y Rondín (Orense). 

Sección legislativa. 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

REAL ORDEN 

l imo. Sr. : Resuel tas por orden de esa Direc-
ción, de 24 de Noviembre último, las rec lama-
ciones producidas con t ra el Escalafón provisio-
nal de 1.° de Abril del corr iente año: 

Considerando que este Escalafón es Ja base 
p a r a la fusión de las escalas y que el corto tiem-
po disponible pa r a rea l iza r esta labor no permi-
te inser tar lo de nuevo en la Gaceta: 

Considerando que p a r a el debido cumplimien-
to del precepto legal re lacionado con la publica-
ción anua l de los dos Escalafones genera les , es 
as imismo notoria la dificultad que se ofrece p a r a 
i n s e r t a r en la Gaceta, t an tos miles de Maestros y 
Maes t ras dent ro del período de t iempo preciso, 
que además el papel , el tipo de i m p r e n t a y el ta-
maño de los estados, han de a jus t a r se á la espe-
cia l na tu ra leza de dicho diario oficial y que por 
ta les causas resul ta muy difícil a n o t a r en los nu-
merosos y repetidos e jemplares de la Gaceta las 
correcciones indispensables p a r a l l evar al día 
l a s a l tas , ba jas y a l te rac iones del personal : 

Considerando que análogos inconvenientes se 

p resen tan p a r a publ icar los Escalafones en el 
Boletín Oficial de este ministerio: 

Considerando que estos inconvenientes impi-
den que los Escalafones t engan la debida publi-
cidad y que aún en el supuesto de vencer los , 
s iempre quedar ía en pié otro de orden económi-
co que dif icul tar ía la adquisición por p a r t e de 
los Maestros del número necesario de Gacetas 
p a r a completar un Esca lafón: 

Considerando que pa r a depu ra r los e r rores de 
hecho que contengan los Escalafones y pa r a fa-
cil i tar á los Maestros su adquisición, no hay otro 
medio que el de impr imir los en folletos indepen-
dientes: 

Considerando que la del icadeza y exac t i tud de 
este t r a b a j o requiere la constante dirección y 
vigilancia de la Comisión especial e n c a r g a d a de 
la formación de los Escalafones , y que esta Co-
misión es la única competen te pa ra que aquel los 
se publiquen con las debidas ga r an t í a s , 

S. M. el Rey (q, D. g.), á tenido á bien dis-
poner : 

1.° Que sin perjuicio del c a r á c t e r definit ivo 
que corresponde al Escalafón de 1.° de Abri l , 
puedan fo rmula r se rec lamaciones jus t i f icadas 
ace rca de la fusión y errores de hecho al publi-
carse los Escalafones generales ya fusionados; 

2.° Que á pa r t i r de los Escalafones gene ra -
les de 1 0 de Enero de 1912, la Gaceta p r i m e r o y 
el Boletín Oficial del Ministerio después , inse r ta -
rán tau solo las relaciones de a l tas , ba j a s y al te-
raciones en las ca tegor ía s con c a r á c t e r provi -
sional; 

3.° Que resuel tas por esa Dirección Genera l 
las rec lamaciones que se presenten con t r a las 
relaciones provisionales, procederá la Comisión 
especial sin más t rámi tes , y mediando la opor-
t una Real orden, á impr imi r y publ icar con in-
dependencia los dos Escalafones genera les de 
Maestros y Maestras; 

4.° Que la publicación de los respect ivos fo-
lletos t endrá c a r á c t e r oficial y será única, que-
dando prohibida la re impresión ó reproducción 
del todo ó p a r t e de los mencionados Escala-
fones; 

5 0 Que el precio de adquisición sea el míni-
mo posible, es tando autor izados los Maestros y 
Maestras , que vo lun ta r i amente deseen adqu i r i r 
un e jempla r , á a b o n a r , su impor te con cargo á 
la consignación de ma te r i a l ; 

6 ° Que V. I. queda facul tado p a r a a d o p t a r 
las demás disposiciones necesar ias al cumpli-
miento de este servicio. 

De Real orden lo digo á V. I . p a r a su cono-
cimiento y efectos opor tunos . Dios g u a r d e á 
V, I . muchos años. Madrid, 9 de Dic iembre de 
1911.—Gimeno.—Señor Director genera l de Pr i -
mera enseñanza . 

(Gaceta de 7 de Enero de 1911.) 

Sección bibliográfica. 
Recibimos los cuadernos 5 y 6 del «Portfolio 

fotográf ico de España , el p r imero de los cua les 
pe r tenece á Oviedo, en el que vemos, e n t r e 
o t ras , las hermosas fo tograf ías de los Claus t ros 
de la Catedra l , Estación del Norte , Casa Consis-



tor ia l , F á b r i c a de a r m a s , Palac io de la Diputa-
ción, El Acueducto , e tc . , un m a p a de la provin-
cia en colores, escudo de la misma en p la ta y 
oro y el nomenclá tor de los municipios por orden 
a l fabét ico de par t idos, indicándose el número de 
h a b i t a n t e s y si t ienen e s t a c ó n fé r rea . 

El número 6 per tenece á Logroño, que al igual 
que el an te r io r , l leva 16 fo tograf ías , de las que 
c i ta remos el Puen te de hierro sobre el Ebro , el 
Ayun tamien to , Calle del Mercado, Po r t ada de 
San Bar to lomé, F a c h a d a de la Colegial de la 
Redonda, e tc . 

Este cuaderno , lo mismo que los anter iores , 
l l eva su m a p a á var ias t in tas , una descripción 
de la provincia y el nomenclá to r de la mi sma . 

Escr ib iendo al editor Alberto Mart ín , Cousejo 
de Ciento, 140, Barce lona , r emi t i r á un cuaderno 
de mues t r a á vuel ta de correo. 

* 
* * 

Con m u c h a s r e fo rmas de doct r ina p a r a poner-
le al día y notables mejoras t ipográf icas , se ha 
puesto á la ven t a el Tratado elemental de Peda-
gogía, de nues t ro amigo y compañero don Rufi-
no Blanco, Profesor de dicha enseñanza en la 
Escuela de Estudios Super iores del Magister io. 

E l hecho de haberse ago tado en poco t iempo 
cua t ro copiosas ediciones es el mejor elogio que 
puede hace r se de este manua l de Pedagogía . 

El precio del e jempla r es de cua t ro pesetas . 

NOTICIAS GENERALES 
Asociación Nacional. 

Con carácter provisional ha sido designado para 
los cargos de Secretario de la Asociación Nacional 
del Magisterio primario y de la Sección de Socorros 
mutuos de la misma, el vocal de la Comisión perma-
nente don Miguel Sánchez de Castro, por haber pre-
sentado su renuncia don Juan C. Arroyo. 

Las oficinas de la Secretaría han quedado instala^ 
das en la calle de las Maldonadas, núm, 9, segundo, 
izquierda. 
Oposiciones aplazadas. 

En la Universidad de este distrito se ha recibido el 
siguiente telegrama del señor Director General de 
Primera Enseñanza: 

«Sírvase ordenar á las Juntas provinciales suspen-
sión oposiciones escuelas hasta resolución general que 
se le comunicará.» 

Debe tenerse en cuenta. 
Todos los maestros que, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 1.° del Real decreto de 25 de 
Febrero último ascendieron á la dotación de l.lOO 
pesetas con efectos desde 1.° de Abril, deben tener 
presente al hacer sus hojas de servicios para cual-
quier asunto que pretendan utilizarlas, que en la es-
cuela en que han ascendido, han de figurar por sepa-
rado los servicios con arreglo á 825 pesetas hasta 
31 de Marzo y con el sueldo de 1.100 desde 1.° de 
Abril. 
Jubilaciones. 

Parece que no se tardará en tomar un acuerdo 
respecto á jubilaciones en las Escuelas Normales, sin 
duda para que el elemento joven, próximo á salir de 
la Escuela Superior del Magisterio, realice sus natu-
rales aspiraciones. 
Sueldo personal. 

Con motivo de instancia de los maestros del Bollo 
(Orense), pidiendo se aclare su situación cuando se 
implante el arreglo escolar del Municipio, se dispo-
ne de Real orden, con carácter general, que en lo 
sucesivo no se podrá alterar, por censo de población 
ó agregación ó disgregación de sueldos, el sueldo 
personal del maestro, que será en todo caso el que 
por escalafón le corresponda, que seguirán perci-
biendo en la localidad, no pudiendo, por tanto, va -
riar de escuela más que por los medios autorizados 
en el vigente reglamento. 

Renuncia de plazas. 
Se ha firmado Real orden admitiendo las renuncias 

presentadas por los maestros y maestras que obtu-
vieron escuelas en los concursos de ascenso y trasla-
do de Noviembre de 1910, por lo que podrán conti-
nuar en el desempeño de las escuelas que actual-
mente regentan, pudiendo solicitar los que seguían á 
los nombrados en las propuestas las plazas renun-
ciadas. 
Permutas concedidas. 

Se accede á la permuta solicitada por doña Manue-
la Zires de la Vega Campuzano y doña María Cante-
ro García, maestras de las escuelas de párvulos de 
Bilbao y Sevilla, respectivamente. 

TIP. COMERCIAL.—Ahumada y Antonio López, 6. 

LA REVISTA ESCOLAR.-CÁDIZ 


